
Abuelita BuzzBuzz, estoy pensando ir a 
los Estados Unidos para trabajar de 
manera temporal… 

las visas H-2A son para 
trabajos agrícolas – 
como la cosecha y la 
siembra. y las visas H-2B 
son para los trabajos no 
agrícolas, como la 
construcción o la 
jardinería... 

Bueno, hijo, para empezar, vas a 
necesitar una visa de trabajo 
temporal! Hay varios tipos: 

       Si tienes una visa H-2B:

Debes de recibir el salario más alto entre: 1) el salario mínimo 
federal, 2) el salario mínimo estatal donde estás trabajando, o 3) 
el salario vigente por el tipo de trabajo que estás realizando. 
Tienes derecho a recibir pago por tiempo extra—llamado overtime. 
Pero tu patrón no está obligado a entregarte talones de cheque.

Estas visas permiten que un 
empleador de los Estados 
Unidos contrate a personas de 
otros países, como tú–siempre 
y cuando no haya personas de 
los Estados Unidos que estén 
dispuestas a hacer el trabajo 
y que sea por periodos cortos 
de tiempo.

        Si recibes pago 
por pieza: Aun si te 
pagan por pieza, tu sueldo 
final tiene que cumplir con los 
mismos requisitos de salario, 
según tu visa. Es decir, sin 
importar cuantas piezas 
completaste te tienen que 
pagar por lo menos el salario 
que te hubieran pagado por 
hora.

INFORMACIÓN GENERAL SOBRE 
LAS VISAS DE TRABAJO TEMPORAL

Si tienes una visa H-2A:

Debes de recibir el salario más alto 
entre: 1) el salario mínimo federal, 2) el 
salario mínimo estatal donde estás 
trabajando, 3) el sueldo vigente por el 
tipo de trabajo que estás realizando, o 
4) el sueldo agrícola especial por el 
estado donde estás trabajando. 
No tienes el derecho a pago de overtime.  
Tu patrón tiene que entregarte talones 
de cheque con las horas que trabajaste, 
el salario y los descuentos. 
Tienes derecho a recibir pago por el 75% 
de las horas especificadas en tu 
contrato, las trabajes o no. Es decir, no 
te pueden contratar y luego darte muy 
poco trabajo o decirte que ya no hay 
trabajo.

Siempre debes de mantener un registro de las horas que 
trabajaste y checar que el patrón te está pagando lo debido. Si 
te dan talones de cheque (si tienes visa H-2A te los tienen que 
dar), revisa tu talón de cheque para asegurar que te están 
pagando bien. Checa las horas y también los descuentos.

¡Bueno! Y cómo puedo 
asegurar que me están 
pagando lo correcto?

El tiempo que estás bajo el control de tu patrón 

tiene que ser pagado, aún si solo estás esperando 

órdenes o haciendo la limpieza.

Incluso si has aceptado un contrato o si has llegado 

a un acuerdo con tu patrón, el contrato o el acuerdo 

no puede contradecir la ley, es decir, cualquier 

acuerdo que implique condiciones menores a lo 

que establece la ley, no tiene ninguna validez. 

¡OJO!
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Unos puntos para tomar en cuenta:

1.  La visa te permite trabajar con un solo 
empleador--el que viene nombrado en la visa que 
pegan en tu pasaporte. 

2.  La visa te señala cuánto tiempo puedes quedarte 
en los Estados Unidos – puede ser de hasta un año 
– y sólo mientras estás trabajando con la empresa 
que aparece en tu visa. 

3.  Si decides renunciar a tu trabajo, o si te despiden, 
tienes que regresar a México.

Las leyes establecen condiciones básicas de recluta-
miento y de trabajo. Cuando estás trabajando con 
una visa temporal, tu patrón y sus mayordomos tienen 
que respetar tus derechos. ¡Conócelos!

Para obtener una visa H-2A o H-2B, los empleadores 
tienen que ofrecerte el trabajo. Si ya conoces al 
empleador, te pueden contratar directamente. 
Muchas veces los empleadores contratan intermedi-
arios – o reclutadores – para buscar a las y los 
trabajadores en México. En este caso, el reclutador 
es quien te eligiría para el trabajo.

El proceso para obtener una visa:

1.  El empleador tiene que someter una petición al 
gobierno de los Estados Unidos, pidiendo permiso 
para contratar personas de otros países. El empleador 
tiene que mostrar que las condiciones de trabajo 
están bien.

2.  Una vez que el empleador ha recibido el permiso 
del gobierno de los Estados Unidos, puede buscar a 
los trabajadores en México. Muchas veces los 
empleadores contratan a reclutadores para buscar las 
personas.

3.  Una vez que el empleador o su reclutador te haya 
hecho una oferta, tienes que someter una solicitud 
oficial, pagar la visa ($190 dólares, o ~$2,500 pesos) 
e ir a un consulado de los Estados Unidos en México 
para que te entrevisten.

4.  Después de tu entrevista, el oficial del Consulado 
te dirá si tu petición fue aceptada o negada.

El CDM es una organización no gubernamental 
sin fines de lucro. No somos contratistas ni 
reclutamos a trabajadores. Todos nuestros 
servicios son gratuitos para los trabajadores 
migrantes. www.cdmigrante.org
E.U.: 1-855-234-9699  •   
en México: 01-800-590-1773

En el estado de Michigan, somos aliados con 
Servicios Legales para Trabajadores del Campo 
(en inglés, FLS) y Centro de los Derechos del 
Inmigrante en Michigan (en inglés, MIRC).

    CONTRATADOS es un proyecto del CDM, Studio REV-, 
y Research Action Design (RAD). 

www.Contratados.org
Llámenos! 1-800-968-4046

   Texto/Whatsapp  734-519-5713


